REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diecisiete de junio de dos mil nueve.

A fojas 908: ha lugar a la reposición. Se reemplaza la resolución de fecha ocho de junio de 2008, a fojas 895, por la siguiente:
Actuando de oficio, se fijan las audiencias de los días 14, 15, 21 y 22 de julio, a las 15:00 horas, para recibir la prueba testimonial de la parte demandada. Cítese a los testigos en forma legal, a costa de la parte interesada.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 161-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

